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CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS MEDIANTE COMPRA DIRECTA PARA EL INSTITUTO 

HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS) A SUSCRltllRSE ENTRE EL INSTITUTO HONDUREÑO DE 

SEGURIDAD SOCIAL (IHSS), Y EMPRESA MERCANTIL FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V. 

(FARINTER) N0.199·2016. 

Nosoiros RICHARD ZABLAH ASFURA, mayor de edad, casado, Doctor en Quimica y Farmacia, hondureño con 

tarjeta de Identidad No. 0801-19~4-02465 y de este domicilio, actuando en mi condición de Director Ejecutivo 

Interino del Instituto Hondureño de Segurklad Social (IHSS), entidad con Personeria Jurídica creada mediante 

Decreto Legislati'IO No. 140 de fectia 1 S de mayo de 1'959, publicado en La Gaceta, Diario Oficial de la República 

de Honduras. con fecha 3 de julio.de 1959 y nombrado mediante Resolución IHSS No. 01120-01-2014 de feche 

20 de enero del 2014, de. la Comisión lnter-tentora del IHSS, conforme a las atribuciones otorgadas mediante 

Decreto Ejecuti'IO No. PCM·011·2014 de fecha 15 de Enero de 2014; p\lbUcado con fecha 17 de enero de 2014, 

en La Gaceta, Diario Oficial de la RepiJblica, con Oficims Administrativas en el Barrio Abajo óe Tegucigalpa, con 

R.T.N. No. 08019003249605, quien para Jos efectos de este contrato se denominara "El INSTITUTO" y y el 

señor KARIM ALEJANDRO FARAJ FARACH, Mayor de edad, casado, hondureiio, con tarjeta <le Identidad No. 

0801-1973-02468 y de este domicilio, actuando en SlJ condición de Gerente Genera! cle la Empresa Mercantil 

FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V. (FARINTER), representación que se acredita mediante 

Escritura Pública de No. 8 de íecha 07 de abril de 1995, autorizada ante los oficios del Notario SAMUEL 

VALLADARES SOSA, e inscrita baje el Número 55 del Tomo 330 del Registro de la Propiedacl rvlercantil del 

Departamento de Francisco Morazán, y la Sociedad Constituida .mediante Escritura Pública de No. 67 de tech.a 

20 de diciembre de 1968, autoñzada ante los oficios del Notario MAX VELASQU EZ DIAZ, e inscñta bajo el 

Número 37 del Tomo 58 del Registro de la Propiedad Mercantil del Departamento de Francisco Morazan, con 

oficinas Administrativas ubicadas en el Edifício Farinter, Barrio. La Granja, 26 Calle, No. 365, Tegucigalpa, 

Honduras, Teléfono y Facsímile: 8504j 2225-2718. Fax: (504) 2252732 y dirección óe correo electrónico 

kaf@fañn¡er.bn RTN NO. 08019003242474 de la empJesa, quien para los efectos de éste Contrato se 

denominará "EL PROVEEDOR", hemos convenide> en celebrar corno en efecto celebramos, el presente 

CONTRATO DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS MEDIANTE COMPRA DIRECTA PARA EL INSTITUTO 

HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL l.H.S.S. A SUSCRIBIRSE ENTRE El INSTITUTO HONDUREÑO DE 

SEGURIDAD SOCIAL (IHSS) EMPRESA MERCANTIL FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V. 

(FARINTER), NO, 199·2016, e! cual.se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL 

CONTRATO; lvlanitresta el DR. RICHARD ZABLAH ASFURA que mediante Resolución CI IHSS No. 668i27-09-

2016 de techa 27 de septiembre del 2016, de la Comisión Interventora del !ns¡ituto Hondureño de Segundad 

Social {IHSS), Resuelve: 1. Dar por recibida y aceptada la recomendación de la Comisión para compra de 

medicame.ntos declarados desiertos y fracasados del proceso de licitación ITB HN 2016 0001 realizado por la 

UNOPS necesarios para la continaiaad de tratamiento de. enfermedades críticas. Así: FARMfa.CEUTICA 

INTERNACION.<l,L (FARINTER), Partida No. 13 TRASTUZUMAB 600 mg, solución inyectable, frasco 5ml. 

administración subcutánea. la caritidad de 200 frascos, a un precio unitario de L.38,992.68 para un total de 

L.7,798.536.00, Partida No. 15 ANASTROZOL 1mg tableta recubierta, via de administración Oral, la can~ldad de 

6,776 tabletas, a un precio unitario de L.130.29 para un total de L,882.845.04 haciendo uh total recomendado de 
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